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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES 

-p.-. 

Disposici6n NQ 535 
.- - -- - 

T ~ O  no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

-C!~n~o~&t~fias ~sanibleas Entidades Cfvfle~ 
(Culturales, deportivas, de socorros mutuus, 
etc.) .............................*... 

-Convocatorias Asambleas Profesionales . . .  
.................... -Avisos Comerciales 

................ -Asambleas Comerciales 
.................... c visos Administrativos 

......................... -Edictos de Minas 
...... -Edictos Concesión de Agua Pública 

........................ -Edictos Judiciales 
....... -Remates Inmuebles y Automotores 

.......................... -Remates Varios 
-Posesión VeintdiaJ ........................ 

BALANCES L/- - 
-Ocupando m4s de 1/4 p4g. y hasta 1/2 phg, & 411.000.- 
-Ocupando más de 1/2 p&g. y hasta 1 fi&g. á 685.000.- 
-MAS un adicional en concepto de prueba . a $3.000.- 

11 - SUSCRIPClIONES - ----- 
- b u a l  ..................................... A 551.000.- 
-semestral ................................. a 343.000.- 
-Trimestral ............................... A 276.00Ó.- - 
m - EJEMPLARES 

........... . -Por ejemplar dentro dei mkg.. A 5.000.- 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año.. A 8.000.- 
-Atrasado más de 1 aflo .................. a 17.000.- 
-Separata .................................. 

-- a 20.000.- 

Nota: Deiar establecido que las publicaciones se cobrarán por paiatnri, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente, y a los efectos del cómptito se observarán las sigui;mta 
regias: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los sepuan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y M, no swh ccddm&s. 
-Los signos y abreviaturas, atmo por ejemplo: %, dt, A, %, 1, se cnmddemrán romo 

una paiabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Qaalan excepimdas las repmtidones 

nacionales, provinciales y municipales, c u y a  importes se cobrarbn mediante las gestiones 
addnidmtivaa usuales "valor al cobro" posteriores a su pubiiaidón, debiendo adjuntar al 
texto ca publicar la correspondiente orden de compra o pnWcidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas am certi£icado de pobrem y 
lar que par dhpddones legales vigentes así lo cansignscr. - - 
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N? 82747 - Bojcic, Osmán, Expte. N? 1B - 13.267/90 ............................ 
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REMATE 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 82795 - Por Alfredo J. Gudiñu. Expte. N? R-02'474/89. 
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N? 82781 - nlocentes Asociado? DI. A . R  , p/el día 16-3-91. . . . . . . . . . . . . . . . .  :. . . . . . .  457 
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SeeeiíPn ADMINISTRATIVA 
DECRETOS 

Salta, 21 de dicie~mlbre de 1990 

DECRETO No 2841 

Ministerio db Educación 

Expte. N? 59-7763/90 
VISTO la Comisiói~ de Servicios, efectuada 

por el señor Carlols C~abrela Abarzn, categmia 
20, de la DirecciOn General de Gultuua de la 
Provincia, a ia ciudad de Catamarca, y, 

Salta - Catamarca - Salfa 
Salida 26-7-90 hs. 13,00 
Regreso 27-7-90 hs. 20,OOi 

Art. 2? - Por Departamento Contable de la 
Diraoción General de Administración del Minis- 
terio' de Educación, liquídiese a favor del citadoi 
agente viáticos coirespondientes con cargo a Ju- 
risdicción 1, Unidad de Organikacióm 09. 

Art. 30 - Comuníquese, publiquese en el Bo- 
letín Oficial y archíveae. 

CORNEJO - Aguilar - Porrati - G b  
cgia - Altube de Perotta - Acuña 
Altnirón. - 

Que dicho agente delbió trasladar Obras para 
la Selección Regiorial (NOh) de Pintiira y Escd- Salta, 21 de diciembre dte 1990 

tura, llevado a cabo' en la citada prwincia. DECRETO N? 2846 
Que corresponde &dar el acto administrati- 

vo pertinente conforrnc lo establece la Ley 6583 
Art. 86, Inc. a); 
Por elfo, 

El Gobernador de la F'rovincia 
En Acuerdo General de Ministros 

D E C R E T A :  

Artículo lQ - Autorízase la liquidación de 
vidticos cnrrespm~dientes, según reglamentación 
vigente y con cargo de oportuna rendición de 
cuentas a favor del señor Carlos C a b r a  Abar- 
za, categoría 20, a partir de la fecha que se in- 
dica por 101s motivos mencionados precedente- 
mente; 

Ministerio de E m n d  
Subsecretaría de Estado de Haoienda y Finanzas 
Expte. NQ 04-11.201/88. 

 STO d Demeto No 293/89, mediaate el 
cual se asigna interinamente las funciones de 
Analista "A7', categoría 19 a la señora Norma 
Beatriz Polo de Palacios; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la categoría 19 asignada a l  cargo de 

halista "A" fue oltorgada en base a lo consig- 
nado en Decreto N? 1146187 de aprobación del 
Ciiadro de (Ta~gm de Contaduría; 

Que tal evaluación no se compadece cm lo 


























